
Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el
artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 12 de mayo de 2004.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

OBSERVACIONES

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía y
Hacienda le remitirá a su propio domicilio.

2074 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
nio de 2004, que notifica Resolución de este
Centro Directivo, resolutoria del recurso de al-
zada nº 143/03, interpuesto por D. Kurt Tommy
Dyner y D. Miguel Mesa Fernández, en re-
presentación de la entidad mercantil Aparthotel
Monte Rojo, S.L.

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el correspondiente Centro di-
rectivo de la mencionada Consejería, sin que haya si-
do recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Aparthotel
Monte Rojo, S.L., titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Apartamentos Mon-
te Rojo, la Resolución de 30 de enero de 2004 (libro
nº 1, folio 135, nº 5), que figura como anexo de es-
ta Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 143/03 (expediente nº 201/02), interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turis-
mo del Gobierno de Canarias nº 75, de fecha 11 de
abril de 2003.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana (Gran Canaria) la presente Re-

solución para su anuncio en el tablón de edictos co-
rrespondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2004.-
El Secretario General Técnico, Bruno Suárez Medi-
na.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 143/03 interpuesto por D. Kurt Tommy
Dyner y D. Miguel Mesa Fernández, en representa-
ción de la entidad mercantil Aparthotel Monte Ro-
jo, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 143/03 formulado por
D. Kurt Tommy Dyner y D. Miguel Mesa Fernández,
en representación de la entidad mercantil Apartho-
tel Monte Rojo, S.L., titular de la explotación turís-
tica de 36 unidades alojativas en el establecimiento
denominado Apartamentos Monte Rojo, sito en ca-
lle Las Margaritas, 9, San Agustín, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, contra la Resolu-
ción de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias nº 75, de fecha 11 de abril de 2003,
recaída en el expediente sancionador nº 201/02, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracciones administrativas a la
normativa turística consistentes en:

“1º) Explotar turísticamente 36 unidades alojati-
vas del establecimiento consignado, el cual consta de
396 unidades, incumpliendo el principio de unidad
de explotación legalmente establecido.

2º) No haber comunicado a la Administración tu-
rística competente, el cambio de titularidad a favor
de Aparthotel Monte Rojo, S.L. que explota turísti-
camente el establecimiento consignado.

3º) Incumplimiento de las medidas de seguridad
y protección contra incendios en establecimientos tu-
rísticos alojativos, establecidas en los Decretos
305/1996, de 23 de diciembre y 39/1997, de 20 de
marzo.”

Hechos que determinaron la imposición de san-
ción de multas en cuantía de veintiún mil seiscien-
tos treinta y seis euros con cuarenta y cuatro cénti-
mos (21.636,44 euros) por el 1er hecho infractor,
cuatro mil quinientos siete euros con cincuenta y
nueve céntimos (4.507,59 euros) por el 2º hecho in-
fractor y doce mil veinte euros con veinticuatro cén-
timos (12.020,24 euros) por el 3er hecho infractor.
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Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se de-
clare la invalidez de la Resolución impugnada y el
archivo de las actuaciones practicadas, a tal fin se ex-
ponen, en síntesis, los siguientes argumentos:

1. Se reitera en lo aducido en el pliego de descar-
gos.

2. La entidad expedientada tiene la legítima po-
sesión de una serie de apartamentos en la Urbaniza-
ción de Monte Rojo pero al día de hoy no ejerce la
explotación turística de los mismos, puesto que di-
chos apartamentos han sido cedidos por sus propie-
tarios en arriendo, mediante contratos sujetos a la le-
gislación de arrendamientos. Tal situación se ha
mantenido desde el principio a la espera de obtener
de las autoridades competentes la correspondiente auto-
rización para ejercer la explotación turística de los
indicados apartamentos. En este sentido con fecha 29
de diciembre de 1999, se presentó ante el Patronato
de Turismo de Gran Canaria escrito de solicitud de
autorización de cambio de titularidad a favor de
Aparthotel Monte Rojo, S.L. pero como a la fecha
actual no concurren todos los requisitos para ejercer
la explotación turística de los apartamentos es por lo
que la actividad de la entidad mercantil se ha limi-
tado a subarrendar los mismos sin que se ejerza la
explotación turística de éstos.

3. Los hechos que han dado origen al expediente
sancionador de referencia no han quedado acredita-
dos. Vulnerándose, en consecuencia, el derecho a la
presunción de inocencia. La Administración sancio-
nadora tiene la carga de acreditar los hechos consti-
tutivos de la infracción y la responsabilidad del pre-
sunto infractor a través de una actividad probatoria
de cargo con todas las garantías cuya ausencia e ine-
ficacia determina la ilegitimidad de la sanción. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en la Orden departamental de fecha 9 de octubre de
1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95), en relación con
la Orden de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158,
de 18.8.03), por la que se mantiene en la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Turismo la de-
legación de la competencia de resolución de los re-
cursos administrativos interpuestos contra actos dic-
tados por órganos de este Departamento en materia
de turismo y costas.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo

previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Se constata error material en el enunciado de la
Resolución de inicio al haber transcrito “acta de ins-
pección nº 14206/2002, de 10 de agosto de 2002” de-
biendo figurar “acta de inspección nº 14206/2001, de
10 de agosto de 2001”. Asimismo se advierte error
material en el apartado “normas sustantivas infrin-
gidas” de la Resolución de inicio que se repite, con-
secuentemente, en la Propuesta de Resolución y Re-
solución sancionadora al haber transcrito “Decreto
135/2000, de 10 de julio, por el que se regulan las
agencias de viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio)” con-
signación que debe ser excluida del texto y “Decre-
to 39/1997, de 27 de mayo”, debiendo aparecer “De-
creto 39/1997, de 20 de marzo”. Por otra parte en la
Propuesta de Resolución se advierte un error que se
repite también en la Resolución sancionadora al ha-
ber transcrito “... titular del establecimiento denominado
Apartamentos Monte Rojo ...” debiendo figurar “...
titular de la explotación turística de 36 unidades alo-
jativas en el establecimiento denominado Aparta-
mentos Monte Rojo”. Existen otros errores materia-
les en la Propuesta de Resolución al consignar “acta
de inspección nº 14206/2002” y “... 13 de enero de
2002 ...”, debiendo transcribirse “acta de inspección
nº 14206/2001” y “13 de enero de 2003”, este últi-
mo error de transcripción se produce también en el
antecedente 3º de la Resolución sancionadora. Por
último, en la Resolución sancionadora se advierten
dos errores, el primero en el antecedente 6º al haber
transcrito “acta de inspección nº 14206/01, de fecha
9 de abril de 2001” debiendo figurar “acta de inspección
nº 14206/01 de fecha 10 de agosto de 2001” y el se-
gundo en el resuelvo al consignar “Imponerle san-
ción de multa de treinta y ocho mil ciento sesenta y
cuatro euros con veintisiete céntimos (38.164,27 eu-
ros), con C.I.F. B35581297, ...” debiendo transcribirse
“Imponer la sanción de multas en cuantía de vein-
tiún mil seiscientos treinta y seis euros con cuaren-
ta y cuatro céntimos (21.636,44 euros) por el 1er he-
cho infractor, cuatro mil quinientos siete euros con
cincuenta y nueve céntimos (4.507,59 euros) por el
2º hecho infractor y doce mil veinte euros con vein-
ticuatro céntimos (12.020,24 euros) por el 3er hecho
infractor, a la entidad mercantil Aparthotel Monte Ro-
jo, S.L. con C.I.F. B-35581297 ...”, por tanto, en ba-
se al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que preceptúa que “Las Administraciones Públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o
a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos” se pro-
cede, en consecuencia, a subsanar los citados erro-
res materiales.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por la
entidad recurrente en nada alteran los hechos y pre-
ceptos infringidos obrantes en la resolución sancio-
nadora de fecha 11 de abril de 2003.

Teniendo en cuenta que el 1er hecho constitutivo
de la infracción sancionada consta acreditado en el
expediente sancionador tramitado al deducirse del Ac-
ta de Inspección nº 14206, levantada con fecha 10
de agosto de 2001, acta cuyo valor probatorio viene
amparado por lo dispuesto en el artículo 137.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo
25.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo. Sin que el hecho infractor, en
momento alguno, haya sido desvirtuado por la enti-
dad expedientada a través de las alegaciones reali-
zadas o mediante la aportación de prueba fehacien-
te que destruya la presunción “iuris tantum” de
veracidad que ampara a la citada Acta de Inspección
nº 14206. Es, por tanto, imputable a la entidad ex-
pedientada, responsabilidad administrativa por la co-
misión de infracción a la disciplina turística habida
cuenta que como se especifica en la exposición de
motivos de la Ley 5/1999, de 15 de marzo, de mo-
dificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias “Una de las mayo-
res aspiraciones de la ordenación turística de Canarias
llevada a cabo por la Ley 7/1995, de 6 de abril, es la
consecución del principio de unidad en la explota-
ción de los establecimientos, edificaciones y complejos
alojativos turísticos. Este principio exige el someti-
miento a una única titularidad empresarial de la ex-
plotación, gestión, administración y dirección de la
totalidad de unidades alojativas de dichos estableci-
mientos, como garantía de responsabilidad y calidad
en la prestación de los servicios que ofrezcan a los
usuarios turísticos”, todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 38 y siguientes de la Ley
7/1995, de 6 de abril, modificada por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo. A este respecto la Disposición Tran-
sitoria Única de la mencionada Ley 5/1999, de 15 de
marzo, otorgó a los establecimientos alojativos que
a la entrada en vigor de dicha Ley estuvieran auto-
rizados para el ejercicio de la actividad turística y aque-
llos que habiendo solicitado autorización no hubie-
ran obtenido Resolución expresa en el plazo fijado
normativamente, el plazo de un año, que cumplió el

24 de marzo de 2000, para cumplimentar el princi-
pio de unidad de explotación. Estando dichos esta-
blecimientos alojativos sujetos al principio de uni-
dad de explotación, con las siguientes especialidades
previstas en el apartado 1 de la aludida Disposición
Transitoria Única. Esto es “a) Deberán estar destinadas
a la explotación turística más del 50% de las unida-
des alojativas del inmueble de que se trate. b) El tí-
tulo habilitante otorgado por los propietarios a la
empresa explotadora contendrá una delegación ex-
presa a favor de aquélla para la adopción de las de-
cisiones y medidas que afectan a la administración,
gestión y uso de las zonas e instalaciones comunes”.
Asimismo, el apartado 5 de la citada Disposición
Transitoria Única establece que “El incumplimien-
to o imposibilidad de la adaptación establecida en los
apartados anteriores, supone la aplicación de las con-
secuencias previstas en el artículo 42 de la Ley de
Ordenación del Turismo de Canarias”, precepto que
dispone, en su apartado 2 que “el incumplimiento del
principio de unidad de explotación y de sus requisi-
tos y condiciones se considerará infracción y será san-
cionado con arreglo a esta Ley”.

Por cuanto antecede, y considerando que de la do-
cumentación obrante en el expediente sancionador tra-
mitado queda probada la comisión por la entidad ex-
pedientada de una infracción a la normativa turística
por cuanto se está realizando a fecha 10 de agosto de
2001, una actividad turística incumpliendo el prin-
cipio de unidad de explotación y de sus requisitos y
condiciones. Hecho infractor, subsumible en el artículo
76.13 de la Ley de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, que tipifica como infracción grave a la nor-
mativa turística “El incumplimiento de las normas de
esta Ley respecto al principio de unidad de explota-
ción de establecimientos alojativos”, habiendo sido
fijada la sanción de multa impuesta de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quin-
ta de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, incorporada al citado texto le-
gal en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.4 de la
Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas,
en materia de organización administrativa y gestión
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias.

Por otra parte, y con relación al 2º hecho infrac-
tor queda también acreditado al haberse constatado
mediante la aludida Acta de Inspección nº 14206, le-
vantada con fecha 10 de julio de 2001, que tiene va-
lor probatorio. Hecho infractor que no ha sido des-
virtuado por la entidad expedientada a través de las
alegaciones realizadas. Existiendo pues, una res-
ponsabilidad administrativa imputable a la misma ello
toda vez que la titularidad en la explotación de un es-
tablecimiento turístico constituye el soporte subjeti-
vo de la propia autorización, en consecuencia, supone
un cambio o alteración sustancial de la autorización
el cambio de titularidad que se produzca en la explotación
de un establecimiento turístico sin comunicarlo co-
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mo es preceptivo a la Administración turística com-
petente de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2 de la Orden de 23 de septiembre de 1988, por la
que se regula el procedimiento para los cambios de
titularidad en establecimientos turísticos en cone-
xión con el artículo 4 de la aludida Orden, que exi-
ge que en los cambios de titularidad en la explota-
ción de establecimientos turísticos alojativos, el
adquiriente debe presentar ante la Administración
turística competente, en el plazo de treinta días há-
biles contados a partir de la fecha de la transmisión,
escrito comunicando el cambio de titularidad en la
explotación con la conformidad de transmisor y, ade-
más, indefectiblemente, la documentación acredita-
tiva de la personalidad del comunicante, de la trans-
misión producida y un ejemplar de cada uno de los
diarios en que se hayan publicado los anuncios de la
transmisión de la titularidad. Obligación incumpli-
da por la entidad expedientada como ha quedado
probado en el expediente sancionador tramitado, ha-
bida cuenta que se produjo un cambio de titularidad
a favor de Aparthotel Monte Rojo, S.L. habiendo
transcurrido el plazo previsto en el citado artículo 2
de la Orden de 23 de septiembre de 1988 sin haber
comunicado, como es preceptivo a la Administración
Turística competente, el correspondiente cambio de
titularidad. Hecho infractor subsumible en el artícu-
lo 76.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias.

El 3er hecho infractor imputado en el expediente
sancionador nº 201/02 consiste en el incumplimien-
to de las medidas de seguridad y protección contra
incendios en establecimientos turísticos alojativos. Es-
te hecho comprende, en base a lo dispuesto en el De-
creto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas
de seguridad y protección contra incendios en esta-
blecimientos turísticos alojativos, en la redacción
dada con anterioridad a la modificación operada en
virtud del Decreto 20/2003, de 10 de febrero, apli-
cable al referido expediente por ser esa en la fecha
de comisión del hecho infractor imputado la norma-
tiva en vigor, no sólo la presentación ante el Cabil-
do Insular competente del proyecto correspondien-
te, ajustado a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de se-
guridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos y la obtención del informe
de adecuación del proyecto a la normativa de apli-
cación en materia de seguridad y protección contra
incendios, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 6 del citado Decreto 305/1996, de 23 de diciembre,
sino también la ejecución de las obras necesarias y
la obtención del informe técnico de conformidad re-
cogido en el artículo 7 del mismo Decreto 305/1996,
de 23 de diciembre. En este sentido de la documen-
tación obrante en el expediente sancionador trami-
tado consta acreditado el hecho constitutivo de la in-
fracción sancionada al deducirse del Acta de Inspección
nº 14206 levantada con fecha 10 de agosto de 2001.
Sin que tal hecho infractor, haya sido desvirtuado por

la entidad expedientada a través de las alegaciones
realizadas. Por cuanto antecede, existe una respon-
sabilidad administrativa imputable a la entidad ex-
pedientada, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 73 en relación con los artículos 2.1.b) y 18.1
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, en concomitancia con el artículo
2 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto y ello habi-
da cuenta que el Decreto 305/1996, de 23 de di-
ciembre, sobre medidas de seguridad y protección con-
tra incendios en establecimientos turísticos alojativos
tiene como objetivo, tal y como establece en su ex-
posición de motivos, la mejora de las condiciones de
prevención y protección contra incendios en los es-
tablecimientos turísticos alojativos radicados en Ca-
narias. Dicha mejora debe constituir una acción pri-
mordial para garantizar la seguridad de los edificios,
bienes y personas alojadas en ellos, y de sus traba-
jadores, así como para la consecución de una oferta
turística en la que entre otros muchos aspectos, figure
el concepto de la seguridad, cuestión cada vez más
demandada y exigida por las organizaciones turísti-
cas internacionales, razones todas por las que en es-
ta regulación se ha tenido en cuenta la recomenda-
ción de la Unión Europea, relativa a la seguridad
contra riesgos de incendio en establecimientos turísticos
alojativos. Es por todos estos motivos por lo que se
concede en la Disposición Transitoria Primera del De-
creto 305/1996, de 23 de diciembre, un plazo de un
año a partir de su entrada en vigor, esto es, a los tres
meses de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para que los establecimientos alojativos exis-
tentes y comprendidos en su ámbito de aplicación pro-
cedan a la redacción de proyecto técnico de seguridad
y protección contra incendios de acuerdo con lo pre-
visto en esta normativa. Se requiere, asimismo, la eje-
cución, como mínimo, de las siguientes actuaciones
ajustadas a este Decreto: la elaboración del Plan de
Emergencia y Evacuación; la instalación de extinto-
res; la señalización de salidas; el desbloqueo de sa-
lidas existentes; la limpieza de campanas, filtros y si-
milares; la eliminación de materiales combustibles
en almacenes; la impartición de cursos de nivel I pa-
ra todo el personal del establecimiento; la contrata-
ción del mantenimiento de los equipos existentes en
el establecimiento; la colocación en cada unidad alo-
jativa del plano de “UD, está aquí”. La ejecución del
resto de obras y actuaciones de adaptación a las me-
didas contenidas en este Decreto se realizarán en los
plazos establecidos en el apartado tercero de la men-
cionada Disposición Transitoria Primera del Decre-
to 305/1996, de 23 de diciembre. Hecho infractor que
es subsumible en el artículo 75.8 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Cana-
rias, que considera infracción muy grave a la disci-
plina turística el incumplimiento de la normativa so-
bre prevención de incendios en los establecimientos
turísticos, si bien, atendiendo a las circunstancias
concurrentes se calificó en el expediente sanciona-
dor tramitado como grave la infracción cometida en
base a lo dispuesto en el artículo 76.18 de la men-
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cionada Ley de Ordenación del Turismo de Canarias,
actualmente, artículo 76.19 por modificación de la
citada Ley 7/1995, de 6 de abril, por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordena-
ción del Turismo de Canarias.

Por cuanto antecede, y considerando, asimismo,
que la sanción de multas impuestas ha sido fijada con
atención a la debida adecuación a la gravedad de los
hechos constitutivos de infracción de conformidad con
los criterios de la intencionalidad y naturaleza de los
perjuicios causados del artículo 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como los criterios que para la gra-
duación de la cuantía de la sanción de multa se es-
tablece en el artículo 79.2 “in fine” de la Ley de Or-
denación del Turismo de Canarias, en relación con
el artículo 3.2 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, sin que, en momento alguno, pueda considerarse
vulnerado el principio de proporcionalidad habida cuen-
ta la calificación de las infracciones y las circunstancias
concurrentes. Por tanto, procede confirmar la Reso-
lución recurrida por ser conformes a Derecho los
pronunciamientos contenidos en la misma, manteniendo
la sanción de multas impuestas.

Visto el dictamen HAB.I.TUR. 09/04-C emitido
con fecha 28 de enero de 2004 por la letrada habili-
tada de la Dirección General del Servicio Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

1.- Subsanar los errores materiales referidos en el
fundamento de derecho tercero de la presente Reso-
lución en los términos expuestos en el citado funda-
mento jurídico.

2.- Desestimar el recurso de alzada nº 143/03 pro-
movido por D. Kurt Tommy Dyner y D. Miguel Me-
sa Fernández, en representación de la entidad mer-
cantil Aparthotel Monte Rojo, S.L., titular de la
explotación turística de 36 unidades alojativas en el
establecimiento denominado Apartamentos Monte
Rojo, sito en calle Las Margaritas, 9, San Agustín,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana y
confirmar la Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias nº 75, de fecha 11
de abril de 2003, recaída en el expediente sanciona-
dor nº 201/02, que determinó la imposición de san-
ción de multas en cuantía de veintiún mil seiscien-
tos treinta y seis euros con cuarenta y cuatro céntimos
(21.636,44 euros) por el 1er hecho infractor, cuatro
mil quinientos siete euros con cincuenta y nueve
céntimos (4.507,59 euros) por el 2º hecho infractor
y doce mil veinte euros con veinticuatro céntimos

(12.020,24 euros) por el 3er hecho infractor, mante-
niéndose, en consecuencia, todos sus pronuncia-
mientos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio el recurren-
te o ante el Juzgado competente en función de la se-
de del órgano que dictó el acto impugnado (en Las
Palmas de Gran Canaria), a elección del recurrente,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- La Secretaria General Técnica, Rosa
María Rodríguez Martín.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

2075 ANUNCIO de 15 de junio de 2004, sobre no-
tificación de Resoluciones de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.

Providencia de junio de 2004, del Consejero De-
legado del Área de Turismo y Transportes del Cabildo
Insular de La Palma, relativa a notificación de Re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores
por infracciones a la normativa sobre transportes te-
rrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las Re-
soluciones formuladas en los expedientes que les
han sido instruidos por esta administración pública
en materia de infracciones a la normativa regulado-
ra de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional Pri-
mera, letra l, de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero las
facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el De-
creto de Delegación de Funciones de 20 de junio de
2003, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
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